
 
 
 
 

Programa Aprendizaje Permanente: Visitas de Estudio 

Título de la 
convocatoria 

Programa de Aprendizaje Permanente: Programa transversal – Participación en 
Visitas de Estudio.  

Objetivo  

El objetivo es apoyar el desarrollo de políticas y la cooperación a escala europea 
en el ámbito del aprendizaje permanente.  

Descripción Una visita de estudio consiste en una breve visita, de tres a cinco días, para un 
pequeño grupo de especialistas y responsables (+/- 10 personas) de la política 
educativa que representan a varios grupos de educación y formación 
profesional. Se trata de partes interesadas que quieren examinar un aspecto 
particular del aprendizaje permanente en otro Estado miembro. 

Las visitas de estudio ofrecen un foro para el debate, el intercambio y el 
aprendizaje sobre temas de interés común y sobre las prioridades nacionales y 
europeas. El intercambio de ideas y prácticas innovadoras contribuye a que los 
participantes fomenten la calidad y la transparencia de sus sistemas educativos 
y de formación. 

Acciones Las visitas de estudio abarcan tres distintas perspectivas: 
- Educación general (en el catalogo - el tipo de educación general); 
- Enseñanza y formación profesional (el tipo VET); 
- Aprendizaje permanente (el tipo mixto). 

Las visitas de estudio se organizarán alrededor de 8 categorías de temas 
(mencionados abajo), que reflejan y abarcan los últimos desarrollos sobre las 
políticas de educación y formación en Europa: 

1. Competencias clave para todos, incluyendo la creatividad, la 
innovación y el espíritu emprendedor; 

2. Mejorar el acceso, la equidad, la calidad y la eficiencia de la 
educación y la formación; 

3. Reforzar el atractivo de la educación y la formación y mejorar el 
liderazgo; 

4. Educación y formación para el empleo; 
5. Aplicación de herramientas, principios y marcos europeos comunes 

para el aprendizaje permanente; 
6. Tendencias y retos en las estrategias de aprendizaje; 
7. Creación de comunidades de aprendizaje con la participación todos 

los agentes de la educación y la formación; 
8. Fomentar la movilidad transnacional en el aprendizaje permanente. 

 
 
 

Beneficiarios El perfil de un participante se corresponde principalmente con una de 
las siguientes categorías: 

- Responsables de formación de empresas; 
- Representantes de cámaras de comercio/industria/artesanía; 
- Directores de instituciones, centros y escuelas de educación y formación 

profesional; 
- Directores de centros de orientación; 
- Directores de centros de validación o acreditación; 
- Inspectores de educación y formación profesional; 
- Directores escolares, formadores de profesores 
- Jefes de departamento; 
- Directores de recursos humanos; 
- Directores de PYME; 



 
 
 
 

 
Si estás interesado en esta convocatoria, ponte en contacto con nuestro Asesor Europeo 
Online. 
Si deseas acceder a la convocatoria oficial del programa, pincha aquí. 
  

 
- Asesores pedagógicos u orientadores; 
- Representantes de redes y asociaciones de educación y formación 

profesional; 
- Representantes de servicios educativos, oficinas de empleo o centros 

de orientación; 
- Representantes de organizaciones de empresarios; 
- Representantes de autoridades locales, regionales y nacionales 
- Representantes de sindicatos; 
- Investigadores; etc. 

Cofinanciación 
 

Se financia la visita a través de un sistema de becas pagadas por las agencias 
nacionales. La cantidad media que se otorgará por una visita de estudio de 
cinco días será de 1474 euros. El importe de las mismas puede variar 
dependiendo de los gastos de viaje, la duración de la visita de estudio y el coste 
de la vida en el país visitado. 

Plazo Para las visitas de estudio organizadas entre marzo y junio de 2011, las 
solicitudes pueden ser presentadas del 19 de julio hasta el 15 de octubre de 
2010.   
 

http://studyvisits.cedefop.europa.eu/index.asp?cid=2&artid=7194&scid=74&artlang=ES
http://www.localeurope.net/Formacion/index.php?Id=6

